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Seria del caso entrar a resolver sobre la solicitud de terminación, si no fuera
porque el Despacho advierte que el escrito con el cual se pretende subrogar la
obligación  a  favor  del  señor  CARLOS  ALBERTO  GUTIERREZ  por  el  pago
realizado, carece de presentación personal de todos los interesados; esto es, los
demandados SANTIAGO ROVIRA ARAOZ, JUAN PABLO ROVIRA ARAOZ y el
subrogatorio CARLOS ALBERTO GUTIÉRREZ (pdf 17).

Téngase en cuenta la manifestación hecha por el memorialista, en el sentido de
que  los  aquí  deudores  han  consentido  de  manera  expresa  la  mentada
subrogación (fol 2 pdf 19). 

Por otro lado, atendiendo la manifestación sobre la conservación de los títulos
valores aquí ejecutados - vista en memorial precedente (pdf 19)- sírvase allegar en
el término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente auto los
títulos base de ejecución en físicos. 

NOTIFIQUESE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
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